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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00669-00 

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A  

DEMANDADO: Paula Andrea Toro Morales  

 

Se requiere a la parte actora para que en el término de cinco (5) días proceda a 

notificar a la acreedora prendaria RCI COLOMBIA S.A. COMPANIA DE 

FINANCIAMIENTO, en los términos del proveído de 4 de marzo de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 045 del 25 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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